
Concejo MunicipaI
de Coveñas

RESOLUCION No.005
(07 de enero de2026)

,,POR MEDIO DE LA CAAL SE ADOPTAN DECISIONES PARA UNA MEJOR
ORGAIVIZACIÓN INTERNA EN ORDEN A UNA EFICIENTE LABOR
ADMINISTRATTVA, SE ASIGNA UNA NUEVA UBICACTÓN DE LOS

CONCEJALES EN LAS CURULES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSrcIONES".

LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE
COYEÑAS, SUCRE, en uso de sus facultades constitucionales, legales y
reglamentarias, en especial las conferidas en el artículo 83 de la Ley 136 de 1994, el
Artículo 353 del Acuerdo No.009 de 2025 y

CONSIDERANDO

Que mediante Acuerdo Municipal N'.009 de 2025 se adoptó el Reglamento Interno
del Concejo Municipal de Coveñas - Sucre.

Que de conformidad con el artículo 80 del Acuerdo N'.009 de 2025 -Reglamento
Interno del Concejo Municipal de Coveñas- consagra que: "abicación de los
Miembros de la Mesa Directiva del Concejo. Cuando se encuentre reunido el
Concejo en pleno, el presidente se ubicará en el centro, por su parte el vicepresidente
primero se ubicará a la derecho del presídente y el vicepresidente segundo a su
izquierda".

Que el numeral 13 del artículo 83 del Acuerdo N'.009 de 2025, establece como
función de la Mesa Directiva 'oAdoptar las decisiones y medias necesarias y
procedentes para una mejor organización interna, en orden a uno eficiente labor
normot iv a, administr otiva y organizacional " .

Que el artículo 353 del Acuerdo N'.009 de2025 estipula que: 'Zos concejales tendrán
sillas determinadas en el recinto, las cuales se distribuirán por bancados de mutuo
acuerdo entre los mismos concejales y si no hay acuerdo, entre las bancadas
someterán su ubicación por sorteo, con excepción de la ubicación de la Mesa
Directiva. Antes de la elección de la Mesa Directiva, la ubicacíón de los concejales
en la sesión inaugural se realizará de la siguiente mqnera: - La bancada con moyor
número de curules se ubicaró empezando por la derecha del recinto. -Las demds
bancadas se irán ubicando sucesivamente, de acuerdo con el número de curules que
ostenten, de mayor a menor. -En caso de que dos o más bancadas cuenten con el
mismo número de curules, la ubicación será determinada por orden alfabético del
nombre del partido o movimiento político.
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-Una vez elegido el presidente, procederá la astgnación de sillos conforme a lo
dispuesto en el inciso primero del presente artículo.

Que el artículo 83. De laLey 136 de 1994 dispone que: "Las decisiones del Concejo,
que no requieran acuerdo se adoptarán mediante resoluciones y proposiciones que

suscribirán la mesa directiva y el secretario de la corporación".

Que el Concejo Municipal de Coveñas - Sucre, está integrado por once (11)
Honorables concejales de distintos partidos que en aplicación del artlculo l4 de la Ley
1551 de 2012y la ley 974 de 2005 deben de actuar en Bancadas.

Que para una mejor organización intema del Concejo y con el fin de facilitar la
comunicación de los concejales que hacen parte de una misma bancad4 la Mesa
Directiva de la Corporación ha decidido distribuir la ubicación que debe ocupar cada

concejal dentro de los escritorios donde se encuentran ubicadas las curules.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Establézcase un número que identifique los escritorios
donde se encuentran ubicadas las curules de los Honorables concejales, según se

muestra a continuación:

I

,vt
@¡D

I

-

ARTÍCULO SEGUI\DO: A partir de la entrada en vigencia del presente acto
administrativo, los Honorables concejales se ubicar¿án en el escritorio donde se

encuentra la curul que les corresponde según el número que se le asigna a
continuación.
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I. MESA DIRECTIVA (Frente del Recinto)

IL PLENARIA (Ubicación por Curules Disponibles)

ARTÍCULO TERCERO. Publíquese el presente Acto Administrativo en la Gaceta
del Concejo Municipal y mediante oficio secretarial comuníquese a cada Honorable
concejal la nueva ubicación de su curul, con el fin de que realice el traslado de sus
pertenencias y documentos personales que corresponda.

ARTÍCULO CUARTO. La desatención a lo dispuesto en el presente Acto
Administrativo constituye causal de mala conducta por violación a las normas
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IZQUIERDA MARTA P. MENDOZA VEGA Pdmet vicepresidente @fesa
Directiva)

Partido Independiente

CENTRO DARWIN CHICA TIRADO Presidente (Mesa Directiva) CentroPartido
Democtático

DERECHA MARTA I. RIOS REWELTA Segundo vicepresidente
(Mesa Dfuectiva)

LiberalPartido
Colombiano

4 KEBIN A. ZUBIRIA PEROZA Concejales Plenaria (Nfayor a

Menor) Extrema Derecha.
CentroPartido

Democrático
5 A. FERIASADDAM

MERCADO
Conceiales Plenaria (Nlayor a

Menot) Extrema Derecha.
CentroPartido

Democrático
6 E. REVUELTAPEDRO

AGUIRRE
Concejales Plenaria (NIayor a

Menor) Extfema Derecha.
Partido Ahanza Social
Independiente "AS1"

7 JAVIER S. NUÑEZ RINCO Concejales Plenaria (Mayor a

Nfenor) Centro Derecha del
Recinto

Partido -Lha¡za Social
Independiente "ASI"

8 ERIS R. HERNANDEZJULIO Conceiales Plenaria (N{ayor a

Menor) Centro del Recinto.
Partido Cambio Radical

9 LUIS. E.
CUELLO

OLASCOAGA Conceiales Plenaria (TvIayor a

Menor) Centro Izquierda
del Recinto.

Partido Conservador
Colombiano

10 JAYIER J.DTAZJULIO Conceiales Plenada (N{ayor a

Menor) Extfema Izquierda
del Recinto.

Partico Político
Fuerza de la Paz

La

tl SORAIDA MARQUEZLOPEZ Concejales Plenaria (N4ayor a

Menor) Extrema lzquierda
del Recinto.

Partido de la Unión de la
Gente. Partido de la U.

Puesto
Asignado.

Nombre y Apellido Cargo/ Condición Partido
Polltico (Bancada)

Puesto
Asisnado.

Nombre yApellido Caryo/ Condición Partido
Político (Bancada)
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consagradas en el Acuerdo No.009 de 2025 'oPor medio del cual se adopta el
reglamento Interno del Concejo Municipal de Coveñas".

ARTÍCULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición, publicacióny derogatodas las demas disposiciones que le sean contrarias.

PU BLÍQU E SE,C OM U N I Q U E SEY C ÚM PLAC E

Dada en el Honorable Concejo Municipal de Coveñas - Sucre, a los Siete (07) días
del mes de enero de dos mil veintiséis (2026).
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DARWIN CHICA TIRADO
Presidente

MARÍA P. MENDOZA VEGA
Primer vicepresidente

e
KELLY J. A OROZCO
secretaria general
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MARTA RIOS REVUELTA
Segunda vicepresidenta
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